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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION EDILICIA DE TRANSPARENCIA DE LA
ADMINISTRACION 201+'2018 DEL MUNICIPIO DE

TECHALUTA DE MONTENEGRO JALISCO

INTEGRANTES:

PRESIDENTE: s¡ndico cesar Pérez Reynaga

MARCO INFORMATIVO:

REGTAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENDO DEL MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO

IALISCO

Artículo 79. La com¡sión Edil¡c¡a de Transparéncia, tiene las sigu¡entes facultades y obl¡gaciones:

l.- Estudiar, analizar, proponer y dictam¡nar los ordenamientos mun¡cipales y las polít¡cas

programas y de más asuntos que tengan que ver con la mater¡a de transparencia;

ll.- conocer y dar su op¡nión, al Pres¡dente Municipal y al Ayuntam¡ento, acerca del desempeño y

operación de la unidad municipal de Transparencia;

lll.- Promover la integración y supervisar el func¡onamiento del Com¡té de Clasificación de

lnformación Pública.

PROGRAMA 2O15.2018:

1.- V¡g¡lar la plataforma electrónica de transparenc¡a municipal.

2.- V¡gilar el cabal cumplimiento y apego a los ordenamientos en materia de transparenc¡a y

acceso a la información pública.

3.- Promover una cultura de la legalidad y transparencia así como el acceso a la información

pública.

4-- recib¡r la correspondenc¡á y darle seguim¡ento a d¡chas peticiones.

5.- Convocar a los diferentes representantes de la sociedad civil para que se involucre y vigile los

¡nformes de trabajo de los funcionar¡os de la administración pública mun¡c¡pal.

6.- Convocar a mesas de trabajo a diversos sectores de la sociedad; donde se traten diversas

problemáticas en los que sean competente esta comisión ed¡licia.

7.-Dictam¡nar ¡niciativas que se turne a esta com¡sión en términos del Reglamento lnter¡or del

Ayuntam¡ento de Municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco.

ATENTAMENTE
TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO A 14 DE ENERO DEL 2016

Cesar Pérez Reynaga
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Presidente de la comisión Edil¡c¡a de Transparenc¡a


